
  
 
 
 

AVA PAPC 2023-1-15 SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA EL TRATAMIENTO DE HERIDAS 
CON TERAPIA DE PRESIÓN NEGATIVA (TPN) 

 
ASUNTO: Contratación para el suministro de AVA PAPC 2023-1-15 SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE 
PARA EL TRATAMIENTO DE HERIDAS CON TERAPIA DE PRESIÓN NEGATIVA (TPN) 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL EXPEDIENTE  
 

1. Necesidad, idoneidad y contenido (Art. 28 LCSP): 

En virtud de la previsión de actividad para el periodo 2023-2025 y de las patologías a tratar en los diferentes servicios, 
se ha determinado la necesidad de adquirir MATERIAL FUNGIBLE PARA EL TRATAMIENTO DE HERIDAS 
CON TERAPIA DE PRESIÓN NEGATIVA (TPN), con la aportación de los equipos de su utilización indispensable y 
conjunta para la correcta realización de las técnicas descritas en cada uno de los  lotes necesarios,  para la correcta 
actividad asistencias de los diferentes Servicios del Hospital Universitario de Getafe. 
 
Se ha facilitado por parte de la Supervisora de Recursos Materiales la relación de artículos, prescripciones técnicas de 
los mismos, así como las personas responsables del contrato, según Informe definitorio del expediente  emitido por la 
misma, incorporando todos los artículos que presentan en sus características una cierta homogeneización, relacionada 
con la patología a tratar y un impacto suficiente desde los puntos de vista cuantitativo, cualitativo y además basándose 
en el principio de funcionalidad y optimización de medios, con el fin de cubrir eficientemente las necesidades de los 
diferentes servicios. 
 
2. Lotes y duración (Art. 99 y Art. 29 LCSP): 

Como consecuencia de incluir productos complementarios entre si por ser los diferentes artículos necesarios para la 
realización de las técnicas según Informe definitorio elaborado y de acuerdo con el art. 99 de la LCSP, este expediente 
se articula en nueve lotes, con diferentes números de orden, por ser artículos con las mismas características técnicas y 
funcionales que precisan su agrupación para garantizar la homogeneización y normalización de sus diámetros y 
calidades, para una aplicación y usos precisos, y con la aportación de los equipos precisos para poder utilizar los 
productos ofertados en cada uno de los lotes. 
La duración del mismo debería ser de 24 meses, prorrogable 24 meses, para que permita la concurrencia periódica, y 
la reducción de costes, dado que la naturaleza de los productos, las características de su financiación y su importe lo 
posibilitan, todo ello conforme con el art. 29 de la LCSP. 
 
3. Informe económico (Art. 102 LCSP): 

Para la determinación del importe de licitación se han tenido en cuenta los precios actuales de compra y de mercado, 
calculando el importe total del expediente en 322.066,65 € I.V.A incluido, a imputar en el epígrafe 27004 con el 
desglose anual:  
 
ANUALIDAD EPIGRAFE IMPORTE 

2023 
27004 

67.097,22 
2024 161.033,32 
2025 93.936,11 

TOTAL 322.066,65 
 
El Valor estimado del expediente asciende a 629.252,62 €, este valor se ha calculado teniendo en cuenta el 
presupuesto inicial del expediente, las opciones y modificaciones del presupuesto inicial y el importe de las posibles 
prorrogas previstas del mismo (IVA excluido). 
  
4. Justificación del procedimiento y criterios de adjudicación (Art. 131.2 y 156 LCSP): 

 
Persiguiendo obtener  la oferta con mejor relación calidad precio, se propone como más conveniente y adecuado, el 
sistema de adjudicación: PROCEDIMIENTO ABIERTO con pluralidad de criterios para la selección del contratista, con 
el fin de garantizar que la contratación del presente expediente se ajuste a los principios de libertad de acceso a las 
licitaciones, de publicidad y transparencia, y de garantizar la no discriminación e igualdad de trato de los licitadores, con la 
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Este formato es copia del original firmado. Se han ocultado datos personales en aplicación de la normativa vigente.
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salvaguarda del cumplimiento de condiciones especiales de formación de personal y las orientaciones medioambientales 
con el objetivo de realizar una eficiente utilización de los recursos económicos, salvaguardar la libre competencia y 
garantizar la elección de la oferta con mejor relación calidad precio, y los siguientes criterios de valoración: 
 

- Criterios relacionados con los costes:  
Precio de los productos:   70%   
 

P = M x ((A-B)/(A-C))^(1/6) 
 

M: Máxima puntuación del criterio. 
A: Presupuesto Base Licitación. 
B: Presupuesto Ofertado 
C: Presupuesto Ofertado más bajo. 
P: Puntuación de la oferta 

 
 
La fórmula económica que se ha propuesto en el criterio precio de este expediente valora las ofertas económicas 
cumpliendo los siguientes requisitos: recibirá la mayor puntuación la oferta que contenga el precio inferior y la 
menor puntuación la oferta que contenga el precio superior, recibiendo 0 puntos la oferta que iguale al precio de 
licitación; el resto de los puntos se repartirá atendiendo proporcionalmente al ahorro que cada proposición, 
suponga para el órgano de contratación (se obtendrá mayor puntuación, cuanto menor sea el importe de la oferta). 
 Por tanto, el modelo propuesto permite adecuarse eficazmente al cumplimiento de los principios de 
transparencia, no discriminación e igualdad de trato, y, a su vez, contribuir al de control de gasto y de eficiencia 
de los fondos públicos 

  
- Criterios cualitativos, evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:  30 % 
 

LOTE 1  

 

1-Opción de filtro bacteriano sin necesidad de manipulación del dispositivo (evitando así al máximo el riesgo de contaminación/infección) 
Si cumple criterio acreditado…………………10 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
2-Si acredita evidencia científica Grado A (con ello aporta fiabilidad y seguridad en su uso) 
Si cumple criterio acreditado…………………10 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
  
3-Sistema de sujeción mediante pinza o clip que favorezca la deambulación del paciente: 
Si cumple criterio acreditado…………………10 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos        
 
LOTE 2:  
 
1-Opción de filtro bacteriano sin necesidad de manipulación del dispositivo: (evitando así al máximo el riesgo de contaminación/infección) 
 
Si cumple criterio acreditado…………………10 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
2-Acredita evidencia científica Grado A: (con ello aporta fiabilidad y seguridad en su uso) 
Si cumple criterio acreditado…………………10 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
  
3-Sistema de sujeción mediante pinza o clip que favorezca la deambulación del paciente: 
Si cumple criterio acreditado…………………10 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
LOTE 3:  
 
1-Incluye modo noche en la pantalla para favorecer el descanso nocturno del paciente: 
Si cumple criterio acreditado…………………10 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
2-Incluye regla para medición en el kit facilitando así su manejo: 
Si cumple criterio acreditado…………………10 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
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3-Contenedor con gel incorporado que evite derrames: 
Si cumple criterio acreditado…………………10 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
LOTE 4:  
 
1-Disponibilidad de sistema de doble lumen para garantizar la presión negativa constante en el lecho de la herida: 
Si cumple criterio acreditado…………………15 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
2-Sistema de seguridad en el apósito para minimizar traumatismo durante la retirada del mismo que permita reajustar la colocación sobre la herida 
antes de la fijación final:  
Si cumple criterio acreditado…………………10 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
3-Nivel de ruido de la máquina ≤ 40 dB, acreditado por un laboratorio externo, que favorezca el descanso nocturno del paciente 
Si cumple criterio acreditado………………… 5 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
LOTE 5:  
 
1-Nivel de ruido de la máquina ≤ 33 dB, acreditado por un laboratorio externo, para favorecer el descanso nocturno del paciente 
Si cumple criterio acreditado…………………7,5 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
2-Suministro de set de instrumental de cura con cada kit de terapia de presión negativa, desechable estéril (pinza, tijeras, bisturí, gasas, paño) que 
facilite el desarrollo de protocolos normalizados de trabajo y reduzca tiempo de preparación de la técnica: 
Si cumple criterio acreditado…………………7,5 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos   
 
3-Tasa de transpirabilidad de la lámina selladora, acreditada en Ficha Técnica, de 1.300-1.400g/m2 durante 24 horas, según la normativa vigente 
UNE EN 13726/2 para garantizar el sellado de la herida y evitar la pérdida de vacío: 
Si cumple criterio acreditado…………………7,5 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
4- Poro de la esponja entre 400 y 600 micras para facilitar mejor el drenaje del exudado: 
Si cumple criterio acreditado…………………7,5 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
LOTE 6:  
 
1-Nivel de ruido de la máquina ≤ 33 dB, acreditado por un laboratorio externo, para favorecer el descanso nocturno del paciente 
Si cumple criterio acreditado…………………7,5 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
2-Suministro de set de instrumental de cura con cada kit de terapia de presión negativa, desechable estéril (pinza, tijeras, bisturí, gasas, paño) que 
facilite el desarrollo de protocolos normalizados de trabajo y reduzca tiempo de preparación de la técnica: 
Si cumple criterio acreditado…………………7,5 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos   
 
3-Tasa de transpirabilidad de la lámina selladora, acreditada en Ficha Técnica, de 1.300-1.400g/m2 durante 24 horas, según la normativa vigente 
UNE EN 13726/2 para garantizar el sellado de la herida y evitar la pérdida de vacío: 
Si cumple criterio acreditado…………………7,5 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
4- Poro de la esponja entre 400 y 600 micras para facilitar mejor el drenaje del exudado: 
Si cumple criterio acreditado…………………7,5 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
LOTE 7:  
 
1-Contenedor estéril que garantice el proceso de inserción y recambio tanto en medio estéril como en medio limpio aportando fiabilidad y seguridad 
al proceso: 
Si cumple criterio acreditado…………………7 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
2-Nivel de ruido de la máquina ≤ 33 dB, acreditado por un laboratorio externo para favorecer el descanso nocturno del paciente 
Si cumple criterio acreditado…………………7 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
3-Suministro de set de instrumental de cura con cada kit de terapia de presión negativa, desechable estéril (pinza, tijeras, bisturí, gasas, paño) que 
facilite el desarrollo de protocolos normalizados de trabajo y reduzca tiempo de preparación de la técnica: 
Si cumple criterio acreditado…………………8 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
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4-Tasa de Transpirabilidad de la lámina selladora,  acreditada en Ficha Técnica, de 1.300-1.400g/m2 durante 24 horas, según la normativa vigente 
UNE EN 13726/2 para garantizar el sellado de la herida y evitar la pérdida de vacío: 
Si cumple criterio acreditado…………………8 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
LOTE 8:  
 
Se aplicara la siguiente fórmula: Puntuación total = (Puntuación orden 52+Puntuación orden 53+Puntuacion Ordenes 54-55 y 56)/3 
 
Kit de esponja (orden 52): 
1-Esponja de poro intercomunicado que faciliten el drenaje: 
Si cumple criterio acreditado…………………10 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
2-Tubo de drenaje de silicona multiperforado en extremo distal que ayude a un óptimo funcionamiento del drenaje 
Si cumple criterio acreditado…………………10 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
3-Empujador con señalización de localización final de la esponja para mejora en su manejo: 
Si cumple criterio acreditado…………………10 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
Sistema drenaje desechable (orden 53) 
1-Regulador de vacío con varias posiciones para control del nivel de aspiración (baja, media o alta intensidad): 
Si cumple criterio acreditado…………………30 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
Sistema para el tratamiento del tracto gastrointestinal superior (orden 54-55 y 56) 
1-Contenedor de alta capacidad de recolección, mayor de 500cc para evitar manipulación innecesaria: 
Si cumple criterio acreditado…………………5 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
2-Esponja de poro intercomunicado: 
Si cumple criterio acreditado…………………10 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
3-Tubo de drenaje de silicona multiperforado en extremo distal que ayude a un óptimo funcionamiento del drenaje : 
Si cumple criterio acreditado…………………10 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
4-Empujador con señalización de localización final de la esponja para mejora en su manejo: 
Si cumple criterio acreditado…………………5 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
LOTE 9:  
 
1-Bomba adaptable a palo de suero para comodidad y movilidad del paciente 
Si cumple criterio acreditado…………………5 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
2-Sustitución de la bomba en caso de avería en un tiempo de 24 horas 
Si cumple criterio acreditado…………………5 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
3-Inclusión ampollas de solución salina dentro del Kit facilitando así su manejo y evitando rotura del campo estéril 
Si cumple criterio acreditado…………………10 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
4-Inclusión de regla para medir la herida dentro del kit facilitando así su manejo y evitando rotura del campo estéril 
Si cumple criterio acreditado…………………10 puntos 
No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
 
5. Responsable del contrato: (Art. 62 LCP) 
 
 
Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato que figure en los 
pliegos, la Supervisora de Recursos Materiales, manifestando no estar incursa en ningún conflicto de competencias y 
no tener ni directa ni indirectamente ningún interés financiero, económico o personal que pueda comprometer la 
imparcialidad e independencia en el procedimiento de licitación, y que, por lo tanto, se cumplen los requisitos 
recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, se postula como responsable del mismo 
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para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar su 
correcta realización. 

  Getafe, 
   Jefa Sección de Contratación 
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